
Sunchales, 07 de Noviembre de 2014.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N    N º  5 8 2 / 2 0 1 4 

 

VISTO:  

 

 La Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756, las Or-

denanzas N° 1923/09 -referida a la instalación de las an-

tenas para la transmisión de comunicaciones, sus estruc-

turas de soportes y demás instalaciones complementarias, 

N° 2363/13 (Tributaria), N° 2393/2014 sobre límites de 

compra, el Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento 

Ejecutivo Municipal presentado el 19 de marzo de 2014, el 

Decreto N° 2368/2014 recibido por este Concejo el 21 de 

octubre de 2014 y el dictamen N° 160 de la Directora Ge-

neral de Asesoramiento Jurídico de la Secretaría de Re-

giones, Municipios y Comunas de la provincia de Santa Fe, 

Dra. Ethel Mustafa, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

 Que el pasado 19 de marzo, en sesión ordinaria de 

este Concejo Municipal, el Departamento Ejecutivo pre-

sentó un proyecto de Ordenanza con el fin de llamar a Li-

citación Pública para la contratación de los servicios de 

relevamiento e inspección técnica, liquidación, determi-

nación y gestión de cobro extrajudicial de los tributos 

por habilitación e inspección periódica de estructuras 

portantes de antenas. Esta iniciativa fue girada a comi-

sión para su tratamiento; 

 

 Que luego, el Concejo Municipal solicitó información 

adicional para continuar con el análisis, la que no fue 

presentada bajo las condiciones requeridas por este Cuer-

po Legislativo, por lo que el mencionado Proyecto de Or-

denanza no se aprobó pero continúa bajo tratamiento le-

gislativo; 

 

 Que sin embargo, el pasado 21 de octubre, el Concejo 

Municipal recibió, a título informativo, un Decreto cuyo 

fin es la realización del llamado a Licitación Pública a 

partir del 20 de octubre de 2014 para la contratación de 

los servicios de relevamiento e inspección técnica, li-

quidación, determinación y gestión de cobro extrajudicial 

de los tributos por habilitación e inspección periódica 

de estructuras portantes de antenas; 

 

 Que dada esta decisión del Departamento Ejecutivo 

Municipal, de realizar el llamado a licitación mediante 

el dictado de un Decreto, este Cuerpo Deliberativo deci-

dió solicitar un dictamen a la Asesoría Legal de la Se-

cretaría de Regiones, Municipios y Comunas de la Provin-

cia de Santa Fe con el fin de determinar la legalidad del 

mismo; 

 

 Que el Art. 10 de la Ley Orgánica de Municipalidades 

N° 2756 contempla los procedimientos de compra y venta de 

los gobiernos locales;  

  

 Que por Ley 10.734 se delegó en las Municipalidades 

la facultad de dictarse sus propios procedimientos de 

contrataciones, acto administrativo sancionado por el 

Concejo Municipal oportunamente, cuya normativa vigente 

es la Ordenanza N° 2393/2014; 
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 Que en el marco de la Ordenanza mencionada, corres-

ponde la realización de una licitación pública, dado los 

montos de la contratación; 

 

 Que, como expresa el dictamen referido precedente-

mente, por lo demás, no quedan dudas que delegar atribu-

ciones que le reconoce la Constitución Provincial y la 

ley, y que son propias del municipio como la inspección, 

control y liquidación de tributos y sanciones, como la 

renuncia parcial a los ingresos -prevista como forma de 

retribuir los servicios, sólo puede ser una decisión to-

mada mediante una Ordenanza, es decir, el acto adminis-

trativo del ente municipio, que se integra por dos órga-

nos: el Concejo Municipal y el Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal; 

 

 Que en la causa "Giordano Monti contra la Municipa-

lidad de Rosario", fallo del 27 de marzo de 1996, la Cor-

te dijo "…tanto el Concejo como el Departamento Ejecutivo 

y el Intendente, son "órganos" del Municipio". De la cir-

cunstancia de ser órganos del ente municipio (persona 

jurídica pública territorial) se derivan muchas conse-

cuencias; dos de ellas son ahora de interés: en primer 

lugar, que ni el Concejo ni los restantes órganos son 

personas jurídicas; en segundo, que sus actos son imputa-

bles al sujeto público "Municipalidad"; 

 

 Que la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756, en 

su artículo 39, inciso 67, expresa que son atribuciones 

del Concejo Municipal, la de sancionar ordenanzas que re-

glamenten el cobro de impuestos, tasas, derechos, contri-

buciones y multas por la vía del apremio; 

 

 Que, asimismo, en su artículo 15, establece que todo 

acto, ordenanza, resolución o contrato que estuviere en 

pugna o contravención con las prescripciones de la Cons-

titución Nacional, Provincial, o de la presente ley, ado-

lecerá de absoluta e insanable nulidad; 

 

 Que corresponde al Concejo Municipal dictar el acto 

administrativo que advierta al Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, sobre el particular; caso contrario se procederá 

a realizar las acciones legales correspondientes ante un 

procedimiento administrativo presumiblemente viciado; 

 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 

de Sunchales, dicta la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N    N º  5 8 2 / 2 0 1 4 

 

Art. 1°) Dispónese rechazar en todos sus términos el De-

creto N° 2368/2014 recibido por este Concejo el 21 de oc-

tubre de 2014, dictado por el Sr. Intendente Municipal el 

pasado 14 de octubre.- 

 

Art. 2°) Adjúntase copia del dictamen N° 160 de la Direc-

tora General de Asesoramiento Jurídico de la Secretaría 

de Regiones, Municipios y Comunas de la provincia de San-

ta Fe, Dra. Ethel Mustafa. 

 

Art. 3°) Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los siete días del mes de noviem-

bre del año dos mil catorce.- 
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